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6998 RE'SOLUCION de 9 de marzo de 1994. de la Dirección Gene
ral de Administradón Penitenciaria, por la que se d'ispone
el cumplimiento al despacho do la Sala de lo Contencio
so-Administrati'vo (Sección 2. a) del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, con sede en Oviedo, en relación al
recurso contencioso-administrativo número 181/1994,
'interpuesto por don Secundino Porio González.

de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 14 de marzo de 1994.-El Director general, Martín Alberto llar
ciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Madrid, 9 de marzo de 1994.-EI Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2.3
) del Tribunal

Superior de Justicia de Asturias, con sede en Oviedo se ha interpuesto
por don Luis Antonio Martínez Rodríguez recurso contencioso-adminis
trativo número 182/1994, contra la falta de abono del complemento de
productividad en la nómina del mes de diciembre de 1992 y frente a la
Instrucción 2/1991, de 18 de diciembre, de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios, hoy Secretaría de Estado, por la que se dictan nonnas
para el reconocimiento de la productividad para el ejercicio 1992.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personadón, en fonna, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2.a ) del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, con sede en O"iedo, se ha interpuesto
por don Secundino Porto González recurso contencioso-administrativo
número 181/1994, contra Resolución de la Secretaría de Estado de Asuntos
Penitenciarios de 19 de noviembre de 1993, por la que se desestima su
petición de que le sea computado a efectos de reconocimiento de grado
personal el tiempo transcurrido entre la Orden de 24 de octubre de 1990,
y la Orden de 16 de enero de 1991, así como que le sean acreditadas
las retribuciones del expresado puesto durante ei período señalado.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los,posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personadón, en fonna, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
doso-Administrativo (Sección Cuarta) del Trihunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dictada
en los recursos número 3.693 y 4.751/1990, acumulados,
interpuestos por don Santiago Peña Peña.

lImo Sr. Subdirector general de Personal

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1994.-El Diector general, Martín Alberto Bar

ciela Rodríguez.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, los
recursos número 3.693 y 4.751/1990, acumulado's, interpuestos por don
Santiago Peña Peña, contra la Resolución del Subsecretario del Ministerio
de Justicia de 16 de julio de 1990 que en reposición confinna la de 28
de noviembre de 1989 de acuerdo de fonnalización del cambio de deno
minación y/o de nivel del puesto de trabajo, la citada Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, ha dictado sentencia de 9 de julio de
1993, cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.693 y 4.751/1990 acumulados, interpuesto por don
Santiago Peii.a Peña, declaramos la nulidad de la Resolución del Subse
cretario del Ministerio de Justicia de 28 de noviembre de 1989 y la de
16 de julio de 1990, dictada en reposición en cuanto retrotraer a 1 de
agosto de 1989 la eficacia del cambio de denominación del puesto de trabajo
desempeñado por el actor, siendo la de 16 de abril de 1990 a la que debe
reconocerse tal modificadón, con los consiguientes efectos económicos,
si los hubiere, respeCtp al complemento específico propio del puesto ocu
pado por el actor con anterioridad a esta última fecha en su denominación
anterior, confonne resulta de los razonamientos jurídicos contenidos en
esta sentencia. Sin costas.~
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RESOLUCION de 10 de marzo de 1.994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento al despacho de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo (Sección 2. a) del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, con sede en Oviedo, en relación al
recurso contencioso-administrativo número 182/1994,
interpuesto por don Luis Antonio Martínez Rodríguez.
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Madrid, 10 de marzo de 1994.~EI Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

Ante la Sala de lo contencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del Tri
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha inter
puesto por don Jesús Gallardo Jiménez recurso contencioso-administrativo
número 755/93-N, contra Resolución de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios de 5 de noviembre de 1992, desestimatoria de su petición
de que le sea reconocido un grado personal de nivel 20.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocfmiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 3.&) del
Tribunal Sup~rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en
Valencia, en el recurso número 03/1.822/1993, interpuesto por don Angel
Lejarraga Herrero, contra la resolución de 1 de marzo de 1990 de la Sub
dirección General de Personal, la citada Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo (Sección 3.3

) del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, con sede en Valencia, ha dictado sentencia de 26 de octubre
de 1993, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Angel Lejarraga Herrero, contra resolución de 1 de marzo
de 1990, de la Subdirección General de Gestión de Personal, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciaria.·;¡ del Ministerio de Justicia, que
desestima la petición formulada el 17 de octubre de 1989. En consecuencia
se anulan y dejan sin efect.o los anteriores actos de la Administración
por no aparecer aJustados a derecho. Se reconoce como situación jurídica
individualizada del recurrente, su derecho a que le sean asignadas fun-

RESOLUCION de 7 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cíoso-Administrativo (Secci6n 3.a) del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valen
cia, dictada en el recurso número 03/1.822/1993, interpues
to por don Angel Lejarraga Herrero.
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RESOLUC'fON de 14 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo (Sección Cua-rta) del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, con sede en Sevilla, en relación al'recur
so contencioso-administrativo número 755/93-N, interpues
to por don JeS'Ú$ Gallardo Jiménez.
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lInIo. Sr. Subdirectol" general de Personal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

ciones y cometidos propios de puestos de trabajo correspondiente al Cuer
po Especial de Instituciones Penitenciarias. al que pertenece, debiendo
la Administración abstenerse de encomendarle tareas atribuidas a Cuerpos
inff'riores, condenando a la Administradón a estar y pasar por tal pro
nunciamiento. Sin hacer condena en costas._

·Fallamos: Primero.-Que desestimamos, el presente recurso interpues
to por don Ricardo Jesús Rayón Ampuero, contra las Resoluciones del
Ministerio de Justicia, de fecha 1 de diciembre de 1989 y 30 de julio
de 1990, descritas en el primero de los antecedentes de hecho, por con~

siderarlas ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando su confirmación.
Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.'

RESOLUC10N d.e 14 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se di-spone
el cu:mplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Ad'luinistrat-ivo (Sección 1.a) del Tribunal Superior
de Justicia, de Galicia, dictada con fecha' 17 de diciembre
de 1993, pn el recurso número 170;1991 interpuesto por
don José Manuel Lorenzo de la Fuente.

RESOLUCiON de 10 de ma'rzo de 1994, de la Dirección (]ene
ral de Administrac-irjn PenitencIaria, por ta Q'ue se dispone
el cumplimiento de la sentenda de la Sala de lo Conten
cioso-Admini.,tratino (Sección 1.") del Tribunal Superior
de Justü,ia dt, G<;.lic'ia, con sede en La Coruña, dictada
en los recurs(.s numero.'> 01/0001/223 al 1.228/1990,
acumulados, interpuestos por don José Antonio Gómez
Novaa y otros.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér~

minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1, para Sll conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo di' 1094.-EI Director general, Martín Alberto Bar

ciela Rodríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia de 17 de diciembre
de 1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción l.a) del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el recurso número
170/1991 promovido por el recurrente don José Manuel Lorenzo de la
Fuente, contra la deducción de haberes practicada con motivo de su par
ticipación en la huelga acaecida durante los días 16 al 19 de marzo
de 1990, ha recaido sentencia de la antecitada fecha, cuya parte dispositiva
dice así:

~Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por don José Manuel Lorenzo de la Fuente contra resolución del Director
general de Instituciones Penitenciarias de 28 de noviembre de 1990 que

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1994.-El Director general, Martín Alberto Bar

ciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de rersonal.

Visto por la Sala de lo Cor,ten('ioso-Administrativo (Sección 1.a) del
T:'ihmal Superior de Justicia de Galicia, con sede en La Coruña, los recur
so, números 01/0001/223 al 1.228/1990, acumulados, interpuestos por
non José Antonio Gómez Novoa y otros, contra la resolución de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias de 19 de marzo de 1990, sobre
solicitud de asignación a los recurrentes de un puesto de trabajo acorde
con su categoría, la cit:tda Sala de Jo Contencioso-Administrativo (Sec
ción l.a) del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, con sed,:, en La
Coruna, ha dictado sentencia de IR de enero de 1994, cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos contencio
sos-administrativos int,:,rpuestos por don José Antonio Górnez Novoa, don
Bernardo Canitrot Aguiar, doña María Jesús García Manglano,- don Eladio
González Villar y don Javier Fernández Izquierdo, contra resolución pre
sunta de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias en cuanto
rechaza cursar las órdenes oportunas a los Directores de los Centros Peni
tenciarios de los recurrentes para' que se abstengan de encomendarles
tareas o servicios auxiliares, mecánicos o de mero trámite administrativo,
cumpliéndose con la legalidad vigente, asignando un puesto de trabajo
acorde con la categoría funcionarial y administrativa de los recurrentes,
que implique el desempeño directo de tareas;y funciones propios del Cuer
po a que pertenecen. Anulando la mentada resolución por ser contraria
al Ordenamiento Jurídico; sin hacer imposición de costas.»
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RESOLUCIONde 10 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo (Secci6n 1.a) del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, con sede en La Coruña, dictada
en el recurso número 01/0000/152/1991, interpuesto por
don Manuel Angel Casado Rodríguez.

RESOLUC10N de lOde marzo de 199*, de la Dirección Gene·
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo (Sección 3. ti) de la Audiencia Nacio
nal, dictada en el recursu contencioso-administrativo
número 03/321.135, interpuesto por don Ricardo Jesús
Rayón Ampuero.
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Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección l.a) del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, con sede en La Coruña, en el
recurso número 01/0000/152/1991, interpuesto por don Manuel Angel
Casado Rodríguez, contra la resolución de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias de 20 de noviembre de 1990, sobre abono de
las retribuciones de Jefe de Servicios, la citada Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo (Sección La) del Tribunal Superior de Justicia de Galicia,
con sede en La Coruña, ha dictado sentencia de 20 de diciembre de 1993,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Manuel Angel Casado Rodríguez, contra la Resolución del Sub
director general de Gestión de Personal de Instituciones Penitenciarias
de 13 de marzo de 1990 que le denegó la solicitud de abono de la diferencia.
entre los emolumentos que le han correspondido y los que le hubieran
correspondido de obtenerlos como Jefe de Servicios; sin hacer expresa
imposición de costas.'

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo ·103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L, para su conocimiento y ~fectos.

Madrid, 10 de marzo de 1994.-El Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencios(}-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su cünocimiento y efect.os.
Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Director general. Martín Alberto Bar

cl(;la Rodríguez.

'Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 3.a ) de
la Audiencia Nacional, el recurso número 03/321.135, interpuesto por don
Ricardo Jesús Rayón Ampuero, contra la Administración General del Esta
do, sobre aplicación de la Relación de Puestos de Trabajo, la citada Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección 3.a) de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia de 18 de enero de 1994, cuya parte dispositiva dice
asÍ;
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